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Suscripción para la capital
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Magistratura íle Jrahajo de Burgos

Anuncios Oficiales

Providencias judiciales
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40
21

■
. 80 pesetas
. 42 O » '

. 22

Confederación Hidrográfica del 
Duero

Delegación de Hacienda

Un añó
Seis meses
Tres »

Un ano .
. Seis meses

Tres » <■

ciudad de Burgos y su- partido, en 
proveído de hoy, dictado en suma
rio '590, de 1948, por estafa, ha 
acordado S£ cite a Alejandro de la 
Fuente Dueñas, vecino que fué ele 
esta capital, en la calle de Villarca- 
yo, núm. 5 y hoy en ignorado pa
radero, a fin de cjue en el término 
de diez días, a partir de ITpublica- 
ción de esta cédula, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de recibirle 
declaración en dicho sumario, apet
eciéndole que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a- que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inset ción en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, expido 
la presénte en Burgos a 6 de abril 
de 1949. =EtSecretario Judicial, Ma
riano Manso.

Adminístraciós ds Prontos y (Mliitintión 
Territorial

Cédula de citación
Por el limo. Sr. Magistrado de 

Trabajo de Burgos y su provincia, 
en providencia dictaba en los autos 
seguidos ante esta Magistratura jaor 
D. Segundo Ibáñez Garayo, centra 
D. Donato Hernández, sobre sala
rios, ha sido acordado señalar para 
le celebración de los oportunos ac
tos de conciliación y juicio el día 25 
de abril próximo, al as diez y media 
horas de su mañana, a cuyo acto 
deberán concurrir las partes • con 
cuantos medios de prueba intenten 
valerse en apoyo de -su defensa, 
previniéndoles que, de no compa
recer, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la citación 
del demandante Segundo Ibáñez 
Garayo, de quien se ignora 'el ac- \ 
tual paradero, se publica la presen
té en pl «Boletín Oficial?? de la pro- 
vincia.

Butgos 25 de marzo de 1949.— 
El Secretario, Alejandro de la Serna/

Villadiego.
Requisitoria

.Don Francisco López Quintana, 
Juez de Instrucción de esta villa 
y su partido,
Por la presente; y como cbm-. 

prendido en el caso primero del. ar
tículo 835 dé la Ley de Enjuicia
miento Criminal, se cita, llajna y 
emplaza al procesado en el sumario 
número 16, de 1947, por complici
dad por estafa, Jesús Montoya Gar
cía, gitano y cuyas demás circuns
tancias se desconocen,, casado con 
Carmen González Jiménez, para 
qúe en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado-para no
tificarle el auto de procesamiento, 
recibirle indagatoria y ser reducido 
a prisión, apercibiéndole que, de no 
aerificarlo, le parará el consiguiente 
perjuicio.

Al mismo tiempo ruego, y encar
go a las Autoridades de todo orden 
y Policía judicial procedan a la bus
ca y captura del expresado sujeto, 
poniéndole, en caso de ser habido, 
a disposición, de este Juzgado en el 
Depósito municipal de esta villa.-

Villadiego 29 de marzo de 1949; 
—El Juez de Instrucción, Francisco 
López.

PAGO ADELANTAbp

Bujgos
Cedida de citación *

El Sr. Juez de Instrucción de esta ' 

Requisitoria
Don Gregorio Diez-Canseco y de 

Ja Puerta, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partidq, 
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el núme
ro l.° del articuló 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazó a José Ramón Lorenzo 
Fernández, de 37 años, casado, hijo 
de Ramón y de María, natural de La 
Cofuña, sin profesión ni domicilio 
conocido, a fin de que comparezca 
ante este.Juzgado, sito en el primer 
piso del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
días, gara notificarle, el auto de pro
cesamiento dictado contra el mis-." 
mo, ser reducido á prisión y reci
birle declaración indagatoria, en la 
causa que, con el número 386, de 
1948, instruyo por el delito de hur
to, bajo apercibimiento de que de 
no presentarse, será declarado re
belde y le parará el. perjuicio a que- 
hubiere lugar con .arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y-Agen
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole, caso de ser habi
do, a disposición de este Juzgado 
en la prisión de esté partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 5 
de abril de Í949.-NE1 Juez de Ins
trucción, Gregorio Diez-Canseco. 
=E1 Secretario Judicial, Ramiro Gar
cía.

exponente de los temas desarrolla
dos, procurando la mayor limpieza, 
expresión, buen gusto y finura en 
colorido y rotulado. Estos trabajos 
deben enviarse antes del 15 "de ju
nio, siendo preferible la calidad a la 
cantidad, por lo que uno o dos de 
cada escuela pueden ser suficientes 
para reflejar en la Exposición, que 
tendrá lugar durante dicha semana, 
la labor que se realiza en los Cen
tros de Enseñanza Primaria de nues
tra provincia.

Aquellos Maestros que deseen 
asistir a la VI Semana Misional, en 
la que tendrán lugar conferencias, 
cuadros plásticos, excursiones y vi
sitas, además de las actividades pro
pias del Congreso Internacional de 
Pedagogía, pueden comunicarlo a la 
Inspección si desean beneficiarse de 
rebajaS'en'los’viajes, y otras ventajas 
que puedan conseguirse.

Burgos 5 de abril de 1949.=»La 
Inspectora-Jefe, Concepción Salva
dor,

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formülado la peti

ción que, se reseña en la siguiente
NOTA /

Nombre del peticionario: Comu
nidad de Regantes del Canal de la 
Serna. >

De su representante: D. Valentín 
Romero perrero, vecino de San Es-, 
teban de Gormaz (Soria).

Clase de aprovechamiento: Rie
gos.

( Cafitid.ad de agua que se pide: 
120 litros de agua por segundo.

Corriente de donde ha de deri-, 
varse: Río Duero, margen derecha.

férnvnos municipales en que ra
dicarán las obras: San Esteban de 
Gormaz y Rejas de San Esteban 
(Soria).

De conformidad con lo dispues-

Retracto de fincas adjudicadas a la 
Hacienda por debifós de contri

bución.
El artículo 15 de la Ley de Pre

supuestos del Estado de 23 de di
ciembre de_ 1-948, concede a los an
tiguos dueños o causahabientes de 
fincas adjudicadas a la Hacienda 
por débitos de contribución, el de
recho a retraerlas, siempre que no 
hayan sido enajenadas ni aplicadas 
a algún servicio público; concedien- 

" do para ello un plazo de seis me
ses, a contar de la fecha de su pu

blicación.
A dichos efectos, se advierte a 

las personas interesadas, que el pla
zo para ejercitar el derecho de re
tracto concluye el día 27 le junio 
próximo, no admitiéndose solicitu
des después de este día.

Los Sres. Alcaldes-Presidentes de 
los Ayuntamientos, deberán dar 
publicidad en la forma debida- a 
este anuncio.

Burgos 6 de abril de 1949.=E1 
Delegado de Hacienda, Bisilides " 

‘Marcos.

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1‘50 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pag"o en esta capital

peni^u^XS^rd^^aX^8661146" “^territorios de Africa sujetos a la legisíaciéu 

Articulo8"6! 6nd7códTKoh Givir^lnm:,^ U =" 61 °ficto,de' Estod»
dispondrán oue se fiie »n »i- médiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
guíente.—Los señores3 Secretan'^/ • 6' d<> ®ostumbre> ddnde 'Permanecerá hasta el recibo del número si-
B0LETÍN coleccionados orden a a aran’ aj0 su más «estrecha responsabilidad, de conservar los números) de este 

’ coaccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de-cada [año.

inspección Provincial de Ense
ñanza Primaria de Burgos

Circular

La V-I Semana Misional para el 
Magisterio, continuación de las ce
lebradas con tanto fruto en años ' 
anteriores, tendrá lugar en Santan
der a mediados del próximo mes de 
julio, coincidiendo’ con el Congreso 
•Internacional de Pedagogía que el 
Instituto «San José de. Calasanz» 
del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, ha convocado’en 
Itr misma ciudad con motivo del III 
centenario del Santo Pedagogo.

La Inspección de Enseñanza Pri
maria,, que conocerla preocupación 
del Magisterio provincial por llevar 
a la Escuela el ideal misionero e in
fundirlo en el alma de los niños, 
exhorta encarecidamente a todos 
los Maestros para que confeccipnén 
y envíen a esta' Oficima trabajos 
gráficos, manuales y labores, car
teles o trabajos murales que sean
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Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo

de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días para que, durante di
cho plazo, puede ser examinado por 
Jas personas que les interese y for
mular las reclamaciones que a su 
derecho aonvenga.

Torresandino a 21 de marzo de 
1942.=E1 Alcalde, Aurelio Escolar.

Alcaldía de Fuentecén.
Aprobado el presupuesto muni

cipal ordinario para el actual ejer
cicio de 1949, estará de manifiesto 
al público por espacio de quince 
días, con arreglo al artículo 228 del 
vigente Decreto regulador de las 
Haciendas locales, durante cuyo 
plazo podrá todo habitante del tér
mino formular respecto al mi mo 
las reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes.

Fuentecén 26 dé marzo de 1949. 
=E1 Alcalde, Juan Pradales.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
De conformidad con cuanto dis

pone el núm. 2.° del artículo 352, 
del Decreto de Ordenación provisi
onal de las Haciendas Locales de fe 
cha 25' de enero de 1946, queda ex
puesta al público, durante 15 días, 
en la Secretaría de] Ayuntamiento, 
la cuenta del presupuesto ordinario 
de 1948, con todos sus justificantes, 
dictamen dé la Comisión de Haci
enda y aprobación provisional por 
el Ayuntamiento Pleno; durante cu 
yo plazo y ocho-días más a contar 
de-esta fecha, se admitirán Ios-repa
ros y observaciones que por escrito 
pueden formularse contra la misma.

Salas de los Infantes 28.de marzo 
.de Í949.=EI Alcalde, Jesús Ortiz.

- toen el artículo 11 del R. D. Ley 
de 7 de enero dé 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 193J y 
disposiciones concordantes poste
riores, se abre un plazo que termi
nará a las trece horas del día en que 
se-cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado». '

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar- en las oficinas de 
está Confederación, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a fas obras-qye tra
ta de ejecutar. También se admiti
rán en dichas Oficinas y en los refe- 

. ridos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la 
petición qúe se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcqrrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen-’ 
tados.

La apertura de proyectos a que 
se refiere el artículo 13 del R. D. 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día labora
ble siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello 
el acta qúe prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid 28 de .marzo de 1949. 
—El Ingeniero Director Adjunto, 
Lucrecio Ruiz-Valdepeñas.

Alcaldía de Torresandino
Practicada'la rectificación del pa

drón de habitantes, con referencia 
a 31 de diciembre de 1948, queda 
expuesto al público en la Secretaría 

Alcaldía de Santa María Ribarre- 
donda.

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza municipal sobre cesión 
-de locales a particulares para la 
celebración de subastas que se ce
lebren en los- mismos, durante el 
año actual (1949) y sucesivos mien
tras el Ayuntamientom acuerde su 
modificación, se halla expuesta al 
público en la Secretaría del mismo, 
durante el plazo de quince días, al 
objeto de que pueda ser examinada 
librement -, y presentar durante los 
mismos las reclamaciones que con
tra ella crean convenientes, pues pa
sados que sean no se admitirá ningu
na de las que se presenten. »

Santa María Ribarredonda a 31 
de Marzo de 1949.=EI Alcalde, Vic-. 
tor López.

Relación nominal de las personas 
capacitadas para formar parte de 
este Tribunal de los cargos de Vo- . 
cales y Suplentes a que hace refe
rencia el artículo 253 del Estatuto 
municipal y 33 del Reglamento de 
Procedimiento en materia munici
pal.

F. URRACA 
OCULISTA 

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE tA CRÜZ ROJA 

LAIN CALVO, 18-TELÉF0NQ1311
Secretaría de Gobierno.

Vacantes los cargos de Juez de 
Paz de Sotresgudo y Hontoria del 
Pinar, Juez de Paz sustituto de . Vi- 
llalba de Duero y Fiscal de Paz de 
Lbs Ausines, se anuncian por el pre
sante para que los .que aspiren a 
desempeñarles, puedan solicitarlo 
del Excmo.. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde el si
guiente a 'la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con pólisa de 3'15 pe7 
setas y otra de lá Mutualidad Judi
cial, de 5 pesetas, que presentarán 
en laá' Secretarías de los Juzgados 
de primera instancia de Villadiego, 
Salas de los Infantes, Aranda de 
Duero y Burgos, respectivamente, 
acompañando los- documentos or
denados en la Ley y. demás que es
timen convenirles.

Burgos 2 de abril de 1949.=E1 
Secretarle de Gobierno, Victor 
Dorao.

Grupo 2.°
D. Santiago Alvarez Martín.
D. Amado Salas Medina Rosales.

Grupo 3.° . J
D. Ernesto Ruiz y González de 

Linares.

Audiencia Territorial de Burgos

Tribunal de oposiciones a Auxilia
res de la Justicia municipal.

Por acuerdo del Tribunal y en 
cumplimiento de lo dispuesto por ■ 
la Subdirección de Justicia munici
pal, con fecha 27 del actual, que
dan a mitidos a estas oposiciones 
todos los aspirantes que tengan 
completa la documentación exigida 
en la Convocatoria, pudiendo pre
sentar las certificaciones del Servi
cio Social y del Dispensario Antitu
berculoso hasta el día anterior en 
el que haya de aqtuar el opositor, 
no siendo admitido a examen sin la 
previa presentación de dichos do
cumentos.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos29.de marzo de 1949.== 
El Secretario del Tribunal, Victor 
Dprao. ,

Grupo 4.°
D. Carlos Villanueva. Lázaro.
D._ Manuel García Bustos.
D. Carlos Huidobro llriol.
D. Emilio Riaño Loma.-
D. Arsenio Martínez y Martínez.

Grupo "5.°
D. Antonio Castrillo Peinado.
D. Felipe Marcos Nieto.
D. Vicente Herrera Martínez.
D. Rufino Hernando Martínez.

Grupo 6.°
D. Francisco Sierra Gutiérrez. 

. D. Amando Blancp Diez.
D. Julio Gonzalo Soto.
D. Ignacio González Jáuregui.
D. Juan José Fernández-Villa.
D. Matías Alvafez Merino.
D. Juan Luis Calleja y Núñez.
D; Ignacio Martín Calleja.
D. Roberto Santamaría Alvarez. 
D. Mariano Martínez de Simón. 
D. Jesús Royuela Arnáiz.
D. Santiago Rodríguez Escudero.
D. Aurelio Román Valladolid.
D. Luis Gaspar Ceréqeda.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento, debiendo for
mularse las reclamaciones sobre in
clusión o exclusión en la^ Secretaría 
de esta Audiencia Territorial, en el 
plazo de cfiaco días, contados des
de la publicación de este anunció, 
para que puedan ser resueltas en el 
tiempo y forma prevenidos en las 
disposiciones vigentes.

Burgos 29 de marzo de 1949.— 
El Secretario de Gobierno.

Vacante el cargo de Juez de Paz 
sustituto de Merindad de Castilla 
la Vigja, no el de Fiscal sustituto de 
dicho pueblo, se anuncia por eL 
presente para que los-que aspiren a 
desempeñarle, puedan solicitarlo 
del Exmo. Sr. Presidente de esta 
.Audiencia, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde el si
guiente a la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de 3;15 pe
setas y otra de la-Mutualidad Judi
cial,, de 5 pesetas, que presentarán 
en la Secretaria del Juzgado de pri
mera instancia de Villarcayo, acom
pañando los documentos ordena
dos en la Ley y demás que estimen 
convenirles.

Rectificación del anuncio del 4 de 
este mes.

Burgos 4 de abril de 1949.=EI 
Secretario del Gobierno, Victor 
Dorao.

Alcaldía de Espinosa de los Mon
teros.

La Corporación municipal, en 
sesión del 26 de marzo último 
acordó la Contratación por contar' 
so de los servicios de transporte 
de carnes desde el Matadero a las 
tablas, y de limpieza de la plaza v 
calles agregadas a dtta. y

Se hace público por cinco días 
en cumplimiento hj a los efectos deí 
artículo 26 del Reglamento de Con- 
tratación municipal.

Espinosa de los Monteros 2 de 
abril de 1949. —El Alcalde, Pruden
cio G. Morañón.

Fundada en 11 de ¡unió de 1926, bajo el patronato del Gobierne1 
y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada en la 

planta baja de la Casa Consistorial.

Alcaldía óe Huerta del Rey.
Autorizado poretDistrito Fores

tal, el próximo día 30 de abril y 
hora de las dieciséis; tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la subasta 
de pastos del monte «Comunero» 
de esta villa y Arauzo de Miel, nu
mero 225 del Catálogo, para 600 
reses lanares, 200 cabrías", 40 vacu
nas y 150 mulares, bajo el tipo de 
tasación de 21,900 pesetas y perío
do de tres años.

Será presidida por el Sr. Alcalde 
o Concejal en quien delegue, asisti
do de otro miembro de la Corpo
ración, igual número del Ayunta
miento de Aráiizo-de Miel, un fun
cionario de Montes y el Sr. Secre
tario de esta Corporación que dará 
fe del acto, con sujeción a los plie
gos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, y de 
conformidadalReglamento de obras 
y servicios municipales dé 2 de julio 

¿de 1924, admitiéndose las proposi
ciones hasta las trece horas del día 
anterior al señalado.

.Huerta del Rey 5 de abril de 
1949.=E1 Alcalde, Urbano Ortego.

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de un año........ ...... 3 por 1q0
Imposiciones a plazo de seis meses........  2 Vi por 100
Imposiciones órdiqarias ............... 2 por 100
Cuentas corrientes a la vista ........ ..... .... 1 por 100

Préstamos y créditos de todas clases.
SUCURSALES Y AGÉNCIAS EN:

Medina de Pomar, Espinosa' de los Monteros", Villarcayo, Miranda de 
Ebro, Aranda de Duero, Belprado, Villadiego, Sedaño, Melgar de" Ferna- 

mental, Salas de los Infantes, Lerma, Briviesca y Quincoces de Yuso.
CAPITAL DE IMPONENTES:

En 31 de diciembre de 1947.................... . 118.864.895'44 pesetas
En 31 de diciembrede 1948...................,, 141.817.835'71 »

28.de
Burgos29.de

